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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

... Acuerdo No. 469
Diciembre 18-de 2009

Por el cual se aprueba el procedimiento para identificar la degradéti'c'm de -
confiabilidad de que trata la Resolucién CREG 137 de 2009

El Consejo Nacional de Operacién en uso de sus facultades legales, en especial
las conferidas en el articulo 36 de la ley 143 de 1994, el anexo general de la
resolucion CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y seglin lo aprobado en
la reunién nimero 306 de Diciembre 18 de 2009 v,

CONSIDERANDO

1. Que de acuerdo a la Resolucién CREG 137 de 2009 se encuentra vigente la
aplicacién de un esquema de seguimiento del mercado mayorista con el fin de
asegurar la confiabilidad en el abastecimiento de la demanda, en el que el CND
debe hacer periddicamente un andlisis energético, un seguimiento del andlisis
energético considerando la generacién real por tecnologia y recurso y
verificando que no se degrade la confiabilidad del Sistema por reduccién de la
generacion térmica y/o de la energia embalsada con respecto a lo previsto en
el analisis energético y la aplicacién de unos niveles de referencia si como
resultado del seguimiento del andlisis energético se identifica que la generacién
por tecnologia en el Mercado no es acorde a lo que se requiere para el manejo
de la situacion energética de acuerdo con el andlisis energético.

.4 Que de acuerdo al articulo 8 de la Resolucién CREG 137 de 2009 el
esquema de seguimiento del Mercado Mayorista se encuentra vigente hasta
que el Ministerio de Minas y Energia declare la finalizacién del Racionamiento
Programado de Gas Natural que inicié con la expedicién de la resolucién del
Ministerio de Minas y Energfa nimero 18-1654 de de 2009 6 el IDEAM informe
que han retornado las condiciones normales al Pacifico Sur alteradas por el
Fenomeno de El Nifio, lo Ultimo que ocurra.

3. Que para garantizar una operacién segura, confiable y econémica en los
términos del articulo 36 de la Ley 143 de 1994, se hace necesario que el
Consejo Nacional de Operacién establezca los criterios y supuestos que
identifiquen el momento a partir del cual se degrada la confiabilidad del
Sistema en los términos de la Resolucién CREG 137 de 2009.

4. Que el Comité de Operacién en su reunién 194 del 17 de diciembre de 2009
dié concepto favorable CO-121 al procedimiento de construccién de una curva
de riesgo energético y las variables asociadas en la cual se presenta un caso
de racionamiento y recomendd al CNO la expedicién del presente Acuerdo.
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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el slgmente procedimiento para la

construccién de una curva de riesgo energético para la identificacién de la. . .

degradacion de la confiabilidad, la cual se encuentra en el Anexo 1 del
presente Acuerdo:

- Simuiacién con los supuestos de las corridas de seguimiento del analisis
energético de la semana 49 de 2009 elaborada por el Centro Nacional de
Despacho, de acuerdo a lo previsto en la Resolucion CREG 137 de 2009.

- Nivel de generacion térmica esperada como resultado de las corridas de
seguimiento del andlisis energético de la semana 49 de 2009.

- Nivel inicial del embalse disminuido hasta que el modelo muestre la primera
energia no atendida en el horizonte de estudio mediante un proceso iterativo
de bldsqueda.

PARAGRAFo- La curva de riesgo energética estard acompafiada de como
minimo las siguientes variables asociadas: generacién térmica, aportes
hidrolégicos y demanda.

ARTfCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su
expedicién y hasta que el Ministerio de Minas y Energia declare la finalizacién
del Racionamiento Programado de Gas Natural que inicié con la expedicién de
la Resolucién del Ministerio de Minas y Energia niumero 18-1654 de 2009 6 el
IDEAM informe que han retornado las condiciones normales al Pacifico Sur
alteradas por el Fenémeno del El Nifio, lo Gltimo que ocurra.

Presydente, Secretario Técnico
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